


Módulo 4
El rincón de 

las herramientas 
útiles
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Objetivo:

Generar a partir de una serie de
talleres un espacio de reflexión
y trabajo alrededor de la 
mediación, en el cual los 
participantes puedan construir y 
compartir conceptos, vivencias, 
inquietudes y expectativas al 
respecto.
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¿Qué se espera de los
talleres?
• 	 Un intercambio de saberes.

• 	 Tener la libertad de hablar y conversar con franqueza.

• 	 Generar una reflexión alrededor de la mediación y la 
transformación pacífica de conflictos en nuestra cotidia-
nidad.

• 	 Motivar a los participantes para que se apropien de las 
herramientas básicas de la mediación y puedan aplicarla 
en su cotidianidad.

• 	 Comprometer a los participantes como multiplicadores 
de la mediación comunitaria.
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Las botellas
Reflexionemos acerca de nuestro aporte en la comunidad

Objetivo: reconocer la importancia de nuestro aporte personal en la comu-
nidad y como éste es fundamental para su fortalecimiento.

Descripción del procedimiento

1. 	 A manera de construcción colectiva ponemos estas preguntas en el pa-
pelógrafo y nos tomamos un momento para pensar:

	 Qué es una acción individual?
	 Qué es una acción colectiva?
	 Ventajas de la acción colectiva?

2. 	 Se pide a 6 personas voluntarias que se coloquen en fila y, a los pies de 
cada una, una botella vacía. Enfrente de ellas, a 6 metros aproximada-
mente, se coloca un balde con arena, fríjoles, piedras pequeñas, etc. 
Cada persona debe llenar las botellas de lo que hay en el balde.

3. 	 El facilitador cuenta hasta tres y los voluntarios deben salir a llenar las 
botellas de acuerdo con la única instrucción del ejercicio:

	 “gana quien regrese al punto de partida y coloca la botella llena a sus 
pies”

4. 	 Cada persona muestra cómo quedó su botella y si derramó algo.

5. 	 Se pide a otros 6 voluntarios diferentes que hagan los comentarios de 
la actividad.

6. 	 Finalmente se saca una conclusión del ejercicio.

Hay que tener en cuenta que tenemos cosas en común, como integrantes de 
una comunidad poseemos diferencias que nos llevan a establecer formas de 
organización, canales de comunicación, lineas de trabajo y diversas metodolo-
gías para cumplir los objetivos y lograr el trabajo colectivo por encima de las 
diferencias. Es en ese momento en que somos concientes de la existencia de 
problemas y necesidades que no pueden ser resueltos de manera individual.

Materiales. 6 botellas vacías, 1 cubeta o balde con aserrín, arena, arroz (su-
ficiente para llenar las botellas)

Tiempo: 30 minutos.
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Lluvia de ideas

¿qué es el conflicto?

Objetivo: identificar las diferentes percepciones que poseen los partici-
pantes sobre el conflicto.

Descripción

Paso 1. Se solicita a cada participante que en una hoja o ficha defina con 
una sola palabra (la primera que se le venga a la cabeza) lo que entiende 
por conflicto.

Paso 2. El facilitador le solicita a cada uno de los participantes que en-
tregue o lea la palabra que escribió. El facilitador debe ir ubicando las 
palabras que otorgan un carácter negativo al conflicto al lado derecho del 
tablero o papelógrafo (ejemplo: guerra, violencia, destrucción) y, al lado 
izquierdo, todas aquellas que otorgan un carácter positivo o constructivo 
del mismo (ejemplo: oportunidad, evolución, desarrollo, etc.).

Paso 3. El facilitador realiza la reflexión sobre el tema, y retoma el marco 
conceptual de la guía de herramientas en el módulo 2.

Materiales: fichas de cartulina o papel, marcadores o esferos, cinta y pa-
pelógrafo.

Tiempo: 30 a 45 minutos.
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Juego de roles
Participar en los diferentes mecanismos alternativos

de solución de conflictos

Objetivos: identificar, a través de un juego, los diferentes roles que puede 
asumir un tercero en la solución de conflictos (mediación, conciliación, jue-
ces de paz, etc)

Descripción: la idea es que de manera lúdica los participantes representen 
las partes en conflicto y frente a esa situación actúe un tercero (instruido) 
que puede asumir el papel de mediador, conciliador en equidad, juez de 
paz, etc. Tratando de que existan diferencias claras frente a la participa-
ción de cada uno de ellos.

1. Se planean cuatro clases de conflicto y dependiendo de los casos presen-
tados, cada uno de los participantes representa el papel de mediador, juez 
de paz o conciliador en equidad, asume el caso y busca la solución acorde 
con su competencia.

2. Se hace una retroalimentación del JUEGO DE ROLES, que buscará de 
manera experiencial asimilar los conceptos sobre cada una de las figuras 
explicadas.

Materiales: cuadro de los MECANISMOS PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS. Fo-
tocopia de los casos o conflictos más representativos de los municipios, que 
se pueden obtener visitando las inspecciones de policía, las comisarías de 
familia u otras dependencias de estos temas.

Tiempo: 60 minutos
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Viajemos por la ruta 
de la mediación

PASO 1. Introducción: definición de reglas durante la sesión o audiencia, pre-
sentación de los participantes, y de los mediadores, charla introductoria, 
explicación de la dinámica de trabajo, creación de un clima adecuado, agra-
decimiento o reconocimiento por la voluntad de participación.

PASO 2. Reunión inicial conjunta (diálogo): las personas cuentan su historia y 
visión del conflicto, este es el espacio para la generación de confianza y co-
operación, construcción de empatía, escucha activa, preguntar para aclarar, 
propiciar el diálogo, la reformulación del conflicto ayuda a los participantes 
a visualizar y comprender los distintos aspectos de la situación, ayuda a po-
nerse en el lugar del otro.

PASO 3. Reuniones privadas y conjuntas: éstas buscar promover el entendi-
miento generar y explorar opciones: alentar a los participantes a generar 
opciones de mutuo beneficio. Tenga en cuenta al adelantar la audiencia de 
mediación

PASO 4. Reunión conjunta final: construcción del acuerdo, es un compromiso 
verbal o escrito construido y diseñado por los protagonistas; puede haber 
preacuerdo, parcial, temporal, total o definitivo. El acuerdo debe ser: espe-
cífico, realista , balanceado inclusivo, legible y concreto.

PASO 5. Seguimiento: puede ser por teléfono, personalmente o correo de 
acuerdo a las posibilidades, para saber si se cumplió el acuerdo, si hubo mo-
dificaciones, si fracasó, si pudo resolver el tema en otras instancias.

SALDO PEDAGÓGICO / lo que aprendimos

En algunas ocasiones los participantes no siempre llegan a un acuerdo, en 
cualquier caso es deseable que la experiencia les haya resultado positiva, al-
gunas de las claves para que el proceso sea percibido así por los participantes 
están en:

•	 Que el mediador comprenda los distintos aspectos y factores del con-
flicto y que contribuya a su solución.

• 	 Que los participantes puedan expresar sus puntos de vista, sus senti-
mientos sus propuestas y sus acuerdos o desacuerdos en condiciones de 
respeto y reconocimiento.
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TENGA EN CUENTA en la ruta

La invitación

La invitación deberá indicar la fecha de expedición, el nombre preciso del 
citado, si es posible con su identificación; el nombre del citante y el asunto 
de que se trata, indicando simplemente la naturaleza del mismo (familiar, 
laboral, civil, etc); y la fecha y hora prevista para la reunión.

En la audiencia recuerde:

Hacer una Identificación de las partes

Presentación y descripción de objetivos

Una vez reunidas las partes en conflicto y el mediador, se requiere que éste 
asuma la dirección de la audiencia para lo cual deberá iniciar haciendo una 
breve presentación suya, de su condición y de los objetivos perseguidos.

Normalmente la parte que ha sido citada y que desconoce el mecanismo, 
acude con desconfianza al considerar que el mediador se encuentra parcia-
lizado y maneja agendas ocultas o favoritismos con la otra persona.

Advertencias y reglas en la sesión

• 	 Aclaración que cada parte tendrá su oportunidad para exponer su pun-
to de vista; que las frases ofensivas o comentarios agresivos no serán 
permitidos.

• 	 Reiterar en el respeto en el uso de la palabra.
• 	 En todo caso se requerirá la mutua disposición de sacrificio o renuncias 

parciales en búsqueda del bien común.

Intervenciones y dirección de la audiencia

Se recomienda empezar con una síntesis de lo expuesto por el citante, en 
la cual se intentará hacer un primer abordaje de la situación sin realizar 
juicios o señalamientos, esta intervención del mediador va dirigida prefe-
rentemente al citado quien la recibe como una “merecida explicación” ya 
que hasta el momento se siente como víctima de una maniobra de la otra 
parte.

Se debe tener cuidado en no hacer afirmaciones o acusaciones categóricas, 
es recomendable iniciar con afirmaciones como “según el señor X…” o “de 
acuerdo con lo manifestado por la señora Y…”, expresiones que denotan 
neutralidad del mediador y un intento por entender la situación.
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Resaltar la importancia de aspectos fundamentales para cada parte.

Las partes deben sentir que cada una de ellas es la persona más importante 
en esta reunión.

El mediador deberá graduar el tiempo para cada uno de ellos y exigir la ma-
yor síntesis posible en sus intervenciones, pero tomando nota de aspectos 
que aunque no parezcan importantes pueden aportar a la resolución del 
conflicto.

Determinación del conflicto

Una vez escuchadas las posiciones de las partes el mediador recogerá de 
manera breve las principales ideas, organizando un solo discurso y plasmarlo 
en un breve planteamiento, que se convertirá en el asunto a resolver.

Posteriormente la expondrá a las partes, quienes dirán si se encuentran de 
acuerdo con lo escrito o desean agregarle algo más.

Es importante la elaboración de un listado de los temas tratados de manera 
escrita, de tal manera que luego se puedan ordenar de acuerdo a la impor-
tancia, ésto dará un orden para tratar cada tema de acuerdo a las priorida-
des que le otorguen los participantes.

Lo ideal sería que al resolver inicialmente la dificultad mayor se pudiese 
resolver las “arandelas”; pero la experiencia indica que los arreglos a los 
grandes conflictos se frustran por detalles de poca importancia, por ejemplo 
en un asunto de conciliación de alimentos la mayoría de veces el modo y 
lugar de entrega de la cuota de alimentos resulta siendo un inconveniente 
mayor.

Propuestas

Si el mediador ya está suficientemente informado del asunto a tratar y las 
partes en conflicto no han ideado ninguna propuesta el mediador puede 
plantear alternativas.

Una vez acordados los términos de la mediación, el mediador deberá plas-
marlos en un documento específico de naturaleza probatoria, denominado 
“Acta de Mediación”.
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Cómo se elabora el acuerdo
de mediación?

El mecanismo de la mediación no impone un esquema de formalidades lega-
les para la reunión de mediación ni para la redacción del acta o documento 
de acuerdo, en este sentido no existen esquemas o modelos que como camisa 
de fuerza determinen su elaboración, sin embargo en pro de la eficiencia del 
mecanismo, se requiere la construcción de unas memorias de lo acordado 
que constituyan base probatoria para hacerlo cumplir si alguna de las partes 
decide ignorarlo. Se sugiere para su elaboración los siguientes contenidos:

1.	 Encabezamiento

Como toda memoria deberá contener el lugar, fecha y hora de celebración 
de la audiencia; el nombre de las partes asistentes, la identificación del 
mediador designado y una descripción precisa del objeto de la audiencia, en 
esta parte es importante anotar la naturaleza del asunto, según se trate de 
un conflicto de naturaleza familiar, civil, comercial, policiva, comunal sin 
entrar aún a describir el conflicto en este punto. etc.

2. 	 Antecedentes que originaron el conflicto

El Acuerdo debe ser un documento claro, conciso y sencillo que permita a 
quien lo lea entender perfectamente lo que las partes acordaron.

Es importante mencionar en el Acuerdo de manera general los antecedentes 
del conflicto pues con el sólo texto del acuerdo no se puede identificar el 
origen del conflicto. Así por ejemplo si se trata de unos vecinos disgustados 
por linderos se pueda describir desde qué época se tuvo conocimiento de 
la situación, las consecuencias del hecho, la ubicación de los terrenos y las 
afectaciones generadas, personas involucradas, bienes afectados etc, la idea 
con esta descripción detallada es definir circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de tal manera que se destaquen los acuerdos para que esa situación 
cese o no vuelva a ocurrir, es importante anotar que si los solicitantes desean 
no incluir algunos detalles del conflicto se omitan por respeto a la intimidad, 
de tal manera que esta información no quede en el documento.

3. 	 El Conflicto

En este aspecto se recomienda incluir el resumen que elaboró el mediador 
durante el encuentro con los solicitantes. No se trata de transcribir todo lo 
que han dicho las partes en defensa de sus posiciones sino determinar el mo-
tivo del conflicto sobre el cual se proyectara el acuerdo.
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4. El 	 Acuerdo

Se muestra muy importante que el primer punto de acuerdo sea el recono-
cimiento del problema planteado, sin establecer ningún tipo de responsa-
bilidades a uno u otro de sus protagonistas, ubicándolo como una situación 
irregular que va a ser solucionada.

Acá se describirán las obligaciones de uno y otro, estipulando claramente a 
lo que se compromete cada uno, tanto en acciones como en omisiones como 
por ejemplo : “se compromete a solventar los gastos de los menores hijos 
mediante pago de una cuota alimentaría de $xxxxxxx mensuales mediante 
consignación en cuenta bancaria y apoyar activamente deberes académicos 
no utilizando malas palabras o términos groseros para con ellos”

Las estipulaciones deberán ser tan claras que puedan hacerse exigibles di-
rectamente en caso de incumplimiento.

Evitar incluir acciones cuyo cumplimiento no dependa de las partes en con-
flicto.

Finalmente conviene poner de relieve la absoluta libertad y plena conciencia 
con que las partes han suscrito el acuerdo de mediación, haciendo énfasis 
en la libertad del consentimiento, ésto se hace con el propósito de evitar 
que algunas de las partes diga que fue obligado o presionado a firmar un 
acuerdo.

El acta será suscrita por las partes y por el mediador, anexando copia de las 
autorizaciones respectivas e indicando claramente que sus efectos serán los 
de una transacción. Del original se expedirán las copias para las partes y este 
quedará en poder del mediador o del centro respectivo.

Es importante reiterar que la función del mediador es facilitadora y en ningún 
momento impositiva ni decisoria. Son las partes las que en últimas acogen o 
no las recomendaciones del mediador y se someten a asumir sus decisiones.

Si las partes no aceptan las recomendaciones del mediador simplemente no 
se verán afectadas en caso que éstas sean contrarias a sus intereses. Por no 
ser el mediador un funcionario público y no estar investido de la función de 
administrar justicia.

Efectos de la extralimitación de funciones en el mediador:

1.	 Sanciones sociales por parte de la comunidad.
2.	 Desconocimiento por parte de la comunidad de su intervención como 

mediador o mediadora.
3.	 Falta de credibilidad y confianza de los vecinos.
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Pongámonos de acuerdo
Todo acuerdo de mediación debe tener registrado los siguientes ele-
mentos: qué vamos a resolver, quiénes lo van a resolver, cuándo van a 
cumplir lo pactado, cómo lo van a hacer, dónde se va a llevar a cabo 
el acuerdo y por qué lo tiene que hacer. Acá reunimos los hechos que 
han motivado a solicitar se asista a esta mediación. Este acuerdo queda 
consignado o escrito en un acuerdo de mediación.

¿Qué es acuerdo de mediación?

Es el documento en el cual el mediador hace constar el acuerdo total o 
parcial al que han llegado las partes en conflicto.

¿Cuáles son los elementos del acuerdo de mediación?

1. 	 Lugar, fecha y hora del encuentro de mediación: lugar el sitio don-
de se realiza la mediación. Fecha y hora: el día y la hora en que se 
realizó dicho encuentro.

2. 	 Nombre y número de cédula de ciudadanía de cada una de las per-
sonas que asistieron al encuentro de mediación: nombre completo 
de las personas que participan en el encuentro de mediación y sus 
números de cédula de ciudadanía.

3. 	 Nombre del mediador y número de cédula de ciudadanía del me-
diador.

4. 	 Razones que motivaron el encuentro de mediación y las aspiracio-
nes o pretensiones que tienen las personas durante la mediación.

5. 	 Acuerdo de mediación; los compromisos que las partes establecie-
ron quién se compromete a qué, cómo, cuándo y dónde.

6. 	 Efectos de la mediación; debe entenderse que las obligaciones que 
surgen del documento que la contienen, en nuestro caso el acta 
de mediación, produce efectos vinculantes entre las partes que 
firman y si se incumpliese se puede exigir su cumplimiento judicial-
mente.

7. 	 Firma del documento de mediación por las partes y el mediador.
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DOCUMENTO DE MEDIACIÓN
Fecha 	 Hora
Lugar

A la presente reunión de mediación asistieron las siguientes personas:
Nombre
C.C. 	 de
Municipio 	 Dirección
Barrio/vereda/resguardo

Nombre
C.C. 	 de
Municipio 	 Dirección
Barrio/vereda/resguardo

RAZONES QUE MOTIVAN EL ENCUENTRO

HECHOS Y ASPIRACIONES DE ASISTENTES

ACUERDO DE MEDIACIÓN

La Mediación equivale a un contrato de transacción y como tal representa un acto 
jurídico generador de derechos y obligaciones cuya eficacia está de conformidad 
con lo establecido en el código civil colombiano y depende de que sea celebrado 
por personas legalmente capaces, mediante la expresión de su consentimiento 
exento de vicios como error, fuerza o dolo y debe tener una causa lícita y recaer 
sobre un objetó lícito. El presente documentó de mediación hace tránsito a cosa 
juzgada y presta mérito ejecutivo.

Se expide copia original a cada una de las personas que intervienen en la presente 
mediación, ante lo cual en constancia se firma.

Nombre: 	 Nombre:
C.C. No. 	 C.C. No.

Mediador:
Nombre:
C.C. No.



66

Bibliografía usada y 
recomendada

Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo de Acción Comunal, oficina polí-
tica pública de mujer y género, corporación para el desarrollo humano - humanizar. “pro-
yecto piloto para el acercamiento de las organizaciones de mujeres en el distrito capital 
a la política pública de mujer y género” Bogotá, D.C. , julio de 2005

Giraldo Ángel, Jaime, Boaventura de Suosa Santos, Francisco Gutiérrez Sanín, José Eduar-
do Faria, “conflicto y contexto: Resolución Alternativa de Conflictos y contexto social”. 
Tercer Mundo Editores, Bogotá, 1997.

Ministerio del Interior y de Justicia, Programa Nacional de Conciliación en Equidad. Guía 
para aplicar la justicia en equidad. Actualización 2006.

Presidencia de la República, Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Programa Presi-
dencial de Resolución de Conflictos; Manual del Multiplicador; Programa Promotores de 
Convivencia. Segunda edición, 2004.

Asociación de Municipios del Norte del Cauca AMUNORCA. Agenda Regional Norte Caucana 
para el Desarrollo Social Sostenible 2005-2019, Santander de Quilicha, Cauca, 2006.

IKV PAX CHRISTI, Holanda (IKVPCH). Andando en Paz, Amunorca. Resumen de experiencias 
que contribuyen a la construcción de paz. Proyecto: Apoyo a la Democracia
Local y Promoción de Iniciativas de Paz. Miranda, Cauca, 2007.

Justapaz - Redepaz con el apoyo de Lutheran World Relief (LWR). Comité Central Meno-
nita (CCM), Diakonia - Acción Ecuménica Sueca. Organización Intereclesiástica para la 
Cooperación al Desarrollo (ICCO). Serie Manuales de Capacitación en Construcción de la 
Paz No. 5. Análisis y Transformación de Conflictos Interpersonales, 2006.

Posse Obregón, Julián. Relaciones sociales y manejo del conflicto. 1ra. Ed. Bogotá: CEJA, 
2000.

Fundación Foro Nacional por Colombia. Programa de Promoción de una Cultura Democrá-
tica y de los Derechos Humanos. Cartilla No. 2 Conflicto, Convivencia y Democracia. Serie 
Construyendo Ciudadanía. 2001.

Lopera Jaime. El Lado Humano del Conflicto. 1ra. Ed. Bogotá: Intermedio Editores, 
2006.

Ury William L, Jeanne M. Brett, Stephen B. Goldberg. Cómo Resolver las Disputas, Diseño 
de Sistemas para Reducir los Costos del Conflicto. Rubinzal - Culzoni Editores. Argentina, 
1995.



67

ANEXO
 

Casos, reflexiones y aprendizajes

CASO 1. CONFLICTO POR EL USO DEL AGUA*
El 12 de abril de 2008 se realizó en el concejo municipal una  reunión  de mediación en 
el caso de unas diferencias por el uso del agua entre comunidades que la usan para riego, 
con comunidades que la usan para su acueducto domiciliario. 

Se propone una breve reflexión sobre las representaciones sociales que genera  el espacio 
de mediación adelantado. Reconociendo se  contó con la participación activa de los estu-
diantes de la escuela de mediación del norte del Cauca.

Partiendo de la propuesta presentada, la intervención sobre el terreno genera diferentes 
percepciones  y posibilidades frente a un mismo hecho (acueducto rural),  al igual que los 
indígenas las comunidades afro descendientes visualizan la mediación  como un espacio 
de participación ciudadana, que además de contextualizar el problema de acueducto en 
el terreno, abre la reflexión sobre el tema del agua y los recursos naturales, específica-
mente El Plan Departamental del Agua; por su parte, los líderes formales del Municipio, 
Personero, Presidente del Concejo Municipal y Secretario de Gobierno valoran la partici-
pación y presencia de la Escuela de mediación y expresan la necesidad de vincular a sus 
integrantes a la negociación y resolución de conflictos en su Municipio; resaltan que cono-
cían poco sobre el conflicto objeto de mediación, pero al conocer la situación producto de 
las intervenciones desarrolladas en la audiencia; se comprometen públicamente a seguir 
sosteniendo el camino de comunicación y el ánimo de negociación alcanzado entre  las 
partes, para ello, adelantarán la gestión y los estudios técnicos necesarios para resolver 
esta situación materia de mediación. Así mismo, los líderes de opinión participantes,  
asumen este espacio una posición informativa sobre el tema del agua y los recursos natu-
rales  en el Municipio, y miran  la posibilidad de seguir avanzando en la estructuración y 
posicionamiento de la política pública inter y multicultural en esta zona. 

Por último, los estudiantes de la escuela de mediación logran observar en la práctica, que 
los conocimientos adquiridos son una herramienta fundamental para propiciar espacios 
de entendimiento, diálogo, información y negociación de conflictos desde la no violencia. 
Recordando que solo es real para los seres humanos, lo que se observe  y se vea de la 
realidad, en este caso, los mediadores participantes observaron que si es posible  lograr 
construir escenarios de mediación y generar  con ellos avances de resolución y negocia-
ción en  problemáticas comunitarias, étnicas, familiares y personales. 

* Descripción y reflexiones sobre dos de los casos en los que se han trabajado en el primer semestre de 
2008 algunos mediadores y mediadoras de la escuela, con apoyo de Samuel Escobar, consultor y experto en 
mediación y MASC .
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Cabe resaltar que cuando se reflexiona sobre el espacio de mediación desde una pers-
pectiva pedagógica ésta aparece como estrategia fundamental en todo ejercicio teórico 
–práctico. Es allí donde intereses y fines particulares (escuela de mediación) se relacionan 
con los fines comunes de una colectividad (conflicto específico), generando una dimensión 
que contribuya a particularizar los conflictos en el escenario de lo público y lo privado, 
es ahí,  donde la pedagogía integra el saber cotidiano elaborado previamente por las co-
munidades a estrategias reconocidas de negociación, resolución y mediación de conflictos 
desde la no violencia.
 
Esta dimisión pedagógica es constitutiva de la misma existencia y relación que establecen 
los seres humanos. Aquí las personas están llamadas a participar activamente construyen-
do, proponiendo y definiendo lo caminos para la resolución y trasformación de un hecho 
particular elaborando al mismo tiempo habilidades para la negociación y resolución de 
conflictos desde la no violencia  

Con la experiencia en concreto se podía concluir que:
 
Se utilizó el concepto de auto organización pedagógica  para referirse a una capacidad de 
las comunidades consideradas como sistemas. Se trata de una capacidad compleja, que 
incluye múltiples elementos  que la constituyen. Los elementos básicos de esta capacidad 
son:

•	 Hoy por hoy las comunidades parecen generar procesos propios que aunque respon-
den a una realidad universal se revelan a esta desde sus particularidades locales 
por lo tanto podría decirse que se producen por si solas, dado que el sistema social 
selecciona internamente y realiza las actividades que él necesita para seguir ope-
rando, incluyendo la elección de sus caminos rutas u objetivos.

•	 Capacidad de operar en condiciones diferentes de las de origen sin perder continui-
dad ni cohesión entre las partes.

•	 Autonomía en el sentido que el sistema dispone como elementos constitutivos   a sus 
autoridades o estructuras de participación y gobierno.

•	 Satisfacción de la necesidad de participación para dirimir conflictos y facilitar cami-
nos de negociación y entendimiento. 

NOTA

Los pasos desarrollados en la audiencia de mediación  están relacionados con los señala-
dos en la estrategia de intervención, resaltando que para poder  aplicarlos fue necesario 
posibilitar discusiones políticas, ambientales y sociales del Municipio.
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CASO 2. CONFLICTO BARRAS BRAVAS  
Caracterización del conflicto.

Desde hace algunos meses en el Municipio las barras de los equipos de fútbol del América 
y el deportivo Cali, empezarán a mezclar su afición a este deporte  con actos de vandalis-
mo y desorden social.  Entre los elementos más sobresalientes encontramos: agresiones 
físicas, verbales, daños a locales comerciales y viviendas, consumo de sustancias psico-
activas y otros.

La situación tiene alarmadas a las autoridades locales y padres de familias de este mu-
nicipio, generándose incertidumbre cuando los dos equipos de fútbol  se enfrentan en el 
marco del torneo nacional. La personería Municipal, la policía Nacional, la Secretaría de 
Gobierno y el Concejo municipal, han buscado diferentes alternativas de solución, que 
van desde acciones persuasivas hasta correctivas y coercitivas. Lo anterior, ha generado 
división entre las mismas autoridades locales y la fuerza pública, ya que algunos inte-
grantes de estas barras tienen algún parentesco con funcionarios de la administración 
Municipal y la situación se agudiza sin que los interesados en el conflicto busquen una 
salida concertada a la situación.      

Actores:

•	 Jóvenes integrantes barras del América
•	 Jóvenes integrantes barras del deportivo Cali
•	 Policía nacional.
•	 Administración Municipal
•	 Personería Municipal
•	 Propietarios de locales comerciales y viviendas afectadas 
•	 Padres de familia
 

INVITACIÓN  ESCUELA DE MEDIACIÓN DEL NORTE DEL CAUCA
      
Gracias a la presencia de la Escuela de Mediación del Norte del Cauca en este Municipio y 
los resultados obtenidos en intervención anterior, la Personería Municipal, la presidencia 
del Concejo Municipal y la Secretaría de Gobierno extienden la invitación para facilitar 
una audiencia de mediación entre los actores involucrados en el conflicto de las barras 
bravas. 

Como el propósito es empoderar la Escuela de Mediación y fomentar la participación de 
los mediadores en diferentes conflictos de la región, se asumió adicionalmente esta pro-
blemática, espacio que sigue fomentando la transferencia de la etapa formativa,  con la 
entrega de experiencias prácticas y vivenciales para participar en procesos de negocia-
ción y resolución de conflictos desde la no violencia. 

Es importante resaltar la legitimidad y credibilidad que ha logrado la Escuela de media-
ción en este Municipio. Lo anterior gracias a la participación de los mediadores de la zona 
y al manejo pedagógico implementado en los encuentros de mediación. 
Plan de acción llevado a cabo:
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1. 	 Identificar y tener acercamiento con los actores del conflicto.
2. 	 Socialización del conflicto con los líderes de las barras Bravas
3. 	 Reunión con Personero Municipal y Presidente del Concejo del Municipio 
4. 	 Jornada de mediación, con el acompañamiento del Personero Municipal, Presidente 

del Concejo, Secretaría de Gobierno, Policía Nacional Municipal, líderes juveniles 
de las barras bravas.

5.	 Seguimiento al Acuerdo de Mediación 

Ejercicio descriptivo de Audiencia de Mediación del 26 Abril del 2008

Un grupo de jóvenes habitantes del municipio, que conforman las barras del América y 
deportivo Cali, (dos equipos de fútbol de amplia trayectoria nacional), venían generando 
diferentes alteraciones en el orden público de esta localidad, ganar o perder era la excu-
sa perfecta para alterar el orden público, hechos que provocaban la reacción de la fuerza 
pública, y está bajo la utilización de la violencia trata de solucionar la situación; pero 
ésta, cada día que pasa se vuelve más compleja.
  
Por estos hechos algunos habitantes afectados deciden iniciar y solicitar acciones repre-
sivas contra el grupo de jóvenes, señalándolos con los calificativos más violentos, por su 
parte, los padres de familia  integrantes de las barras sienten temor que algo malo pueda 
pasar, lo que los motiva a acudir a la Personería Municipal para buscar una salida concer-
tada a la situación y generar ejercicios de prevención de la violencia y promoción de la 
no violencia.  

La personería Municipal y la Escuela de mediación del Norte del Cauca toman la decisión 
de convocar a la Policía Nacional, Secretaría de Gobierno y Educación, comisaría de fami-
lia, presidente del Concejo, padres de familia y jóvenes integrantes de las barras bravas 
a una jornada de mediación el día 26 de abril del 2008 a las tres de la tarde en las insta-
laciones acordadas previamente. La audiencia fue instalada por el Personero Municipal y 
estuvo presidida por la Escuela de Mediación del Norte del Cauca, con la participación del 
asesor y tres mediadores de la zona.

El primer paso consistió en establecer los criterios, principios y alcances de la mediación, 
teniendo como referente la prevención de la violencia y promoción de la no violencia. Por 
consiguiente, la perspectiva era más pedagógica que sancionatoria. Esta giraba alrededor 
del significado de los hechos y las negativas consecuencias que podrían generar hacia el 
futuro.

El segundo paso fue determinar claramente el conflicto y sus causas. Este tenía tres es-
cenarios: el primero era materialización de las acciones coercitivas formuladas por los 
afectados o por los  agentes de seguridad del Estado con el propósito de establecer el or-
den y evitar el “vandalismo”; el segundo escenario era la participación de los jóvenes en 
actividades lúdicas y formativas desde el deporte  que evitara los señalamientos y salidas 
coercitivas a la situación. Y el tercero era prevenir situaciones negativas hacia el futuro 
y reparar los daños materiales  ocasionados.  

Después de hacer una breve exposición sobre los objetivos formulados para el ejercicio, 
se motivó la participación de los jóvenes con el propósito de que manifestaran sus per-
cepciones sobre los hechos y motivos que justificaban su actitud “antisocial.” Los jóvenes 
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cedieron la vocería  a dos de sus compañeros; al tomar la palabra uno de ellos manifiesta 
“lo que pasa es que cuando uno se porta bien nada pasa y hay que portarse mal para 
que la administración municipal nos escuche”. Este comentario fue motivando la parti-
cipación de las autoridades locales donde se hicieron los siguientes planteamientos:  

El mediador plantea que cada una de las partes involucradas directa o indirectamente en 
este percance proponga alternativas de arreglo.

Después de esta sugerencia algunos de los participantes pidieron la palabra manifestando 
lo siguiente: 
 
Comisario de familia: Eso es totalmente falso si los jóvenes quieren ser escuchados los 
funcionarios están dispuestos a hacerlo, ellos lo que quieren es hacer responsable a la 
administración de sus actos de vandalismo, como comisaría de familia reitero que si los 
jóvenes se comprometen y son serios yo programo jornadas de atención psicológica por 
grupos y si no eso es un asunto de la Policía Nacional. (Sabelotodo)

Comandante Policía Nacional 

A nosotros como policías nos interesa es que estos jóvenes dejen de estar delinquiendo y 
si no lo hacen  ellos se atienen a las consecuencias. Es la última oportunidad que tienen. 
(Autoritario)

Secretario de Educación los que generan el problema son los hinchas del América, ya 
que los del Cali son más decentes  y organizados incluso están organizando una rifa para 
acompañar el equipo a la ciudad de Medellín. (Excluyente)

En este momento el mediador retoma la palabra y establece unos criterios básicos para 
poder avanzar en la audiencia señalando entre otros los siguientes:

•	 Se reconoció la importancia de la participación de los jóvenes integrantes de las 
barras del América y del deportivo Cali, resaltando que sus propuestas son funda-
mentales para trasformar positivamente la situación.

•	 Se propuso establecer como base para resolver el conflicto mirar hacia adelante, en-
tendiendo que todo lo que se quiera reparar, arreglar y corregir es presente y futuro.

•	 Se buscaba conocer la opinión de los integrantes de las barras sobre los comporta-
mientos asumidos y la modificación de estas prácticas violentas, con el propósito de 
fomentar la convivencia ciudadana.  

•	 Se motivó la participación de los jóvenes en salidas negociadas al conflicto que los 
llevó a formular lo siguiente:

Joven integrante de la barra manifiesta:

Nosotros estamos dispuestos a cambiar la situación pero necesitamos que la fuerza públi-
ca no nos esté señalando de drogadictos y  nos dejen estar reunidos en el parque, ya que 
siempre que lo hacemos no intimidan y en ocasiones nos agreden física y verbalmente…
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En esta etapa de la audiencia se logra evidenciar el desarrollo de actitudes y condicio-
nes para resolver los conflictos; esta actitud puede reflejarse en una habilidad natural 
inherente a los seres humanos que permite como regla básica precisar que las personas 
pueden resolver los conflictos que generan o en su efecto agudizar la situación.

Nuevamente el mediador retoma la palabra y refuerza los planteamientos anteriores, así 
mismo, compromete verbalmente a los  participantes en despersonalizar el conflicto, no 
centrarse en lo bueno y lo malo y buscar alternativas de solución.

Lo jóvenes empiezan a proponer fórmulas de arreglo, pero para ello, piden el compro-
miso de la administración municipal que incluya sus propuestas en el plan de desarrollo. 
Lo anterior fue generando un ambiente más propositivo,  aunque se seguían escuchando 
posiciones excluyentes y coercitivas. 

Uno de los voceros juveniles plantea que ellos están dispuestos a frenar las agresiones 
y propiciar un ambiente de tranquilidad en el Municipio y adelantando un gesto de no 
agresión, reemplazando los mensajes o grafitis agresivos y alusivos a la violencia, por 
mensajes o murales que fomenten expresivamente la no violencia y la tolerancia. Para 
ello necesitan gestionar los elementos necesarios como pinturas, pinceles y realizar la 
actividad. No había terminado de complementarse la propuesta cuando un agente de po-
licía manifestó: yo pienso que eso es una idea descabellada, son ellos lo que dañan las 
paredes y después si quieren que otros o el municipio les de la pintura para corregir 
lo que ellos dañaron  que tal esa propuesta manifestó el agente…   

Nuevamente el mediador toma la palabra y resalta que más que los insumos o gastos de 
pintura y materiales, lo que hay que reconocer es la actitud, para   empezar a cambiar 
los mensajes de violencia e intolerancia por mensajes o dibujos que fomenten el respeto 
a la diferencia y la tolerancia.

Esta posición fue apoyada por los jóvenes y demás participantes, resaltándose en esta 
etapa de la mediación el surgimiento de puntos en común; lo anterior facilita los caminos 
de comunicación y de negociación, ya que se pasa del señalamiento personalizado a un 
propósito generalizado momento propicio para aplicar la regla básica de “quien genera 
el conflicto es el que tiene la mejor opción para resolverlo”

Esta regla básica puede ser contrastada con la tesis de algunos autores contractualistas 
que sostienen que el Estado despojó de la habilidad de resolver los conflictos a los ciu-
dadanos y se la entregó a un tercero: fiscal, juez o abogado para que desde la ley éste 
resuelva. Lo anterior, para precisar que quien tiene la mejor opción para resolver la 
situación es quien la genera o la padece, estos componentes son los principios que desa-
rrollan los métodos alternativos de solución de conflictos (MASC) tanto así, que algunas 
estadísticas sostienen que el 80% de las audiencias de conciliación donde se permite la 
participación de los abogados fracasan, contrario a cuando participan directamente los 
involucrados.

Identificar la habilidad en las personas y facilitar su aplicación en situaciones de este 
tipo, es una de las tareas pedagógicas de los mediadores y autoridades judiciales.
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Después de lograr que las partes empezaran a unificar sus intereses, el último paso consis-
tió en la elaboración de un acta de mediación  que recogiera los compromisos adquiridos 
por cada uno de los participantes y los garantes del acuerdo.

Cuando se inicia la elaboración del documento, un mediador (estudiante de nuestra es-
cuela) pide la palabra y enseguida le plantea a los jóvenes que entre ellos no existen 
líderes que ellos son un grupo de personas que no saben lo que quieren. Esa situación 
generó incomodidad en el ambiente, y para salvar la mediación fue necesario confrontar 
la posición del mediador y señalar que existen diferentes tipos de líderes y que lo que 
ellos estaban logrando en este espacio, les deba la connotación de que si lo son.

Este hecho para resaltar que cada experiencia de mediación o conciliación debe propiciar 
un ambiente de respeto y validación de los participantes reconociendo en ellos la capaci-
dad para convivir o para violentarse.
 
Puntos de acuerdo y compromisos o alcanzados participativamente:

PRIMERO: Los jóvenes participantes en las barras del América y deportivo Cali se compro-
meten a trabajar por el fomento de la negociación y resolución de conflictos desde la no 
violencia y de cara a la convivencia.
 
SEGUNDO: Los jóvenes se comprometen a participar activamente con el tema del Plan de 
Desarrollo Municipal, así mismo, Sistematizar la información correspondiente a los jóve-
nes integrantes en las barras del Cali y de América en el municipio.

TERCERO: El Secretario de Gobierno se compromete a fortalecer  el tema de juventud en 
el plan de desarrollo 2008 – 2011.  Así como fomentar los mecanismos de participación 
ciudadana  

CUARTO: El Personero Municipal,  el comandante de la policía y el presidente del Concejo, 
se comprometen a hacer acompañamiento y seguimiento a estos primeros acuerdos. 

QUINTO: Los jóvenes se comprometen a establecer escenarios de encuentro, por cada 
una de las barras, en donde participen las instituciones del Municipio y los integrantes 
de las barras, con el propósito de establecer ejercicios de participación de acuerdo a las 
necesidades de los grupos.

SEXTO. Los jóvenes participantes en las barras del América y deportivo Cali se comprome-
ten remplazar los mensajes o grafitis de alusión a la violencia, y trabajar en la construc-
ción de modelos artísticos a través de la realización de murales.  

SÉPTIMO: La administración municipal se compromete a  Incluir a los jóvenes de  procesos 
productivos y a fomentar la participación de los jóvenes en temas, laborales, educativos, 
culturales y deportivos.
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Reflexión 

Más que encontrar un acuerdo de conciliación bajo la figura de la Mediación, esta historia 
permite evidenciar que en la resolución y transformación de los conflictos se pueden ex-
perimentar otras situaciones. Es ahí donde la acción educativa sobre el conflicto, sobrepa-
sa el acto de buena voluntad ya que éste implica desarrollar la capacidad de hacer visible 
la variedad de intereses y necesidades para reconocer la diferencia es real.

Clara muestra de ello es cuando los jóvenes empiezan a realizar propuestas conjuntas 
para que queden incluidas en el plan de desarrollo 2008-2011, así como comprometerse 
a continuar con su afición al fútbol pero promoviendo el respeto a la diferencia y promo-
viendo la convivencia.
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